
Lunes 17 de Setiembre de 1866. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. S28S.
ARTICULO DE OFICIO. Núm. 8122.

Sanidad-.=En la Gacela de Madrid nú
mero 251 correspondiente al dia 8 del ac
tual se halla inserta una Real órden que 
dice así:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la es- 
posicion elevada por el Ayuntamiento de la 
ciudad de Teruel en solicitud de que se 
aclare y deslinde si la clase médica deven
ga derechos cuando se emplea en servicios 
del Estado y bien de la sociedad: conside
rando por una parle que tanto el uno co
mo la otra necesitan de la cooperación del 
citado Cuerpo para su desarrollo orgánico, 
y por otra, que siendo libre el ejercicio 
de la profesión, según el arl. 79 de la ley 
de 28 de Noviembre de 1855; S. M. se ha 
dignado resolver ei expediente dictando las 
dos disposiciones generales siguientes:

1 .a Que todos los Médicos y Cirujanos, 
ya libres ó ya pertenezcan á la Benefi
cencia municipal ó provincial, están obli
gados á suministrar, cuando el Gobierno 
lo crea necesario, todo lo relativo á esta
dísticas, estados sanitarios y de vacunación, 
sin devengar por ello ninguna clase de ho
norarios; .

Y 2.a Que todas las demás clases de in
formes ó servicios no prescritos en la dis
posición anterior no se les podrá exigir á 
los primeros á no ser retribuyéndolos con 
la equidad conveniente sus trabajos.

Lo que de órden de S. M. se inserta en 
la Gaceta como resolución de este expe
diente, y para que sirva de jurispruden
cia en los casos análogos que puedan ocur
rir en lo sucesivo. Madrid 28 de Agosto 
de 1866.—González Biabo.

Lo que se inserta en este periódico para 
su publicidad y cumplimiento. Palma 12 
de Setiembre de 1866.—Carlos de Právia.

!\úm. 8121.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de Rentas 
Estancadas y Loterías, me dice en comu
nicación de 10 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fe
cha 28 del mes próximo pasado la Real órden | 
siguiente.=Ilmo. Sr.: lie dado cuenta á la . 
Reina (Q. D. G.) de la reclamación de don I 
Eduardo Menacho, vecino y del comercio de 
Cádiz, solicitando se le permitiese trasbordar 
18.3n0 cigarros, 1.895 cajetillas y ocho li
bras de picadura, que procedentes de la 
Habana habían arribado á aquel puerto en 
el vapor Santo Domingo, de tránsito para 
Lisboa; y visto lo manifestado por la Direc
ción general de Impuestos indirectos y la 
A Iministracion de Hacienda pública de 
aquella provincia, ha acordado S. M. pre
venir á V. I que hallándose prohibidos los 
depósitos de tabacos tanto en los genera
les como en los especiales de puerto, y no 
alando autorizados los trasbordos, ni pu- 
tliendo conducirse tampoco como de trán- 
8|lo, no procede acceder á lo solicitado por 
e* Sr. Menacho. De Real órden lo digo á 
V-1. para su conocimiento y efectos con* 
luientes.» ‘

Lo que he dispuesto se publique en ei 
Boletín oficial de la provincia, para cono- ¡ 
cimiento de los habitantes de la misma, 
cumpliendo con lo que se me previene. Pal- 
^15 de Setiembre de 1866.—Cárlos de 
Bravia.

Núm. 8125.
Orden público.=PoT el Ministerio de la 

Gobernación me ha sido comunicada con 
fecha 25 de Agosto último la Real órden 
que sigue:

«El Sr. Ministro de Estado remite á 
este de la Gobernación con fecha 14 de 
Julio último una nota que le ha sido co
municada por la legación de Méjico en 
esta Corte que copiada á la letra dice así: 
=Escmo. Sr.=S. M. el Emperador ha 
tenido noticia de que D. Plácido Vega, 
que se titula Gobernador del Estado de 
Sinalvá, ha vendido ó cedido á una casa 
estranjera establecida en la ciudad de San 
Francisco, la Isla del Carmen, situada en 
el Golfo de Cortés.—Como por las Leyes 
que regian en la República, en 3! de 
Mayo de 1863, en cuyo dia abandonó la 
capital el Gobierno de D. Benito Juárez, 
estaba prohibido á los Góbernadores de los 
Estados la venta ó enagenacion de cual
quier parte del territorio nacional; como esa 
prohibición está espresa de una manera 
mas terminante respecto al Estado de Si- 
nalva en el Decreto de 25 de Marzo de 
1862 en el cual se anuló el que su legis
latura espedida declarando propiedad del 
mismo Estado los terrenos baldíos y final
mente que como la cesión ó venta de que 
se trata, aun cuando haya sido hecha con 
autorización de D. Benito Juárez, está de
clarada nula por el decreto de 23 de Julio 
de 1863 y por el posterior de 8 de No
viembre de 1865, ha acordado S. M. que 
este Ministerio proteste, como lo hace, 
que el Gobierno de Méjico no reconoce, ni 
reconocerá en ningún tiempo, la venta ó 
cnagenacion de cualquiera parte del ter
ritorio Nacional y que los que le adquie
ran en virtud de contratos que celebren 
con ei llamado Gobierno de D. Benito Juá
rez, ó con cualquiera de sus agentes, no 

tendrán derecho á indemnización por da
llos y perjuicios ni á que se le devuelva el 
importe de las Ministraciones que hubie
sen hecho en dinero ó efectos.—Lo que 
tengo el honor de comunicar á V. E. para 
que se sirva hacerlo presente á los Minis
tros del Imperio en el eslranjero, á fin de 
que hagan saber esta protesta á tos res
pectivos Gobiernos cerca de los cuales es
tán acreditados, y para que dándole toda la 
publicidad posible no pueda en ningún 
tiempo alegarse ignorancia.»=Lo que de 
Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, traslado á V. S. pa
ra que lo haga insertar en el Boletín ofi
cial de esa provincia con objeto de que 
llegue á conocimiento de los habitantes pa
ra evitar se sorprenda la buena fe de algu
nos de ellos, haciéndole tomar parle en la 
empresa á que se refiere la anterior comu
nicación.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia á los efec
tos que en la preinserta Real órden se pre
vienen. Palma 11 de Setiembre de 1866. 
—Cárlos de Právia.

Núm. 8124.
Hacienda.—Habiéndose recibido en la 

Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia una cantidad en monedas de bron- 
ae destinadas al cambio de las diferentes 
clases de monedas provinciales circulantes, 
debo prevenir á todos los funcionarios en
cargados de las Cajas públicas y dependen
cias y establecimientos de recaudación por 
cuenta del Estado que el dia 29 del ac
tual se presenten en la indicada Tesorería 
con las existencias en monedas provincia
les que tengan en su poder, con el obje-
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to de ser cambiadas con las de bronce, y 
que en lo sucesivo se vaya reteniendo las 
monedas provinciales, presentándose al 
cambio á medida que recojan el equiva
lente de 16 escudos.

Los Alcaldes de los pueblos de esta is
la cuidaran de que las diferentes dependen
cias públicas tengan conocimiento de esta 
disposición para qne pueda ver cumplida 
con exactitud, pasándoles los correspon
dientes avisos*

Esta medida no alcanza por ahora á las 
islas de Menorca y de ¡biza, porque exis
tiendo en ellas diferentes monedas que en 
la de Mallorca deberán tomarse disposicio
nes especiales para cada localidad. Palma 
<2 de Setiembre de <866.—Cárlos de 
Právia.

Núm. 8125.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA TROVlNClA

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento eu pú
blica subasta de las fincas urbanas sitas en 
la ciudad de Ibiza, se hace saber al público 
por medio de los periódicos de esta capital 
y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que, los que gusten tomar parle en la lici
tación, puedan hacerlo el día 22 de Octu
bre próximo á las doce de su mañana, en 
los puntos y ante las Autoridades y funcio
narios que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan eu el adjun
to pliego de condiciones:

Fincas que salen en arriendo.
NÚMERO 78 DEL INVENTARIO.—Una C3- 

sa nombrada del canónigo Costa proceden
te del clero Catedral, sita en la ciudad de 
Ibiza y su calle Mayor, linda con la pro
pia calle, con la Portella y con la del ca
nónigo D. Francisco Ravell. Tipo anual de 
la subasta, 80 escudos.

, NÚMERO 79 DEL INVENTARIO. —Otra 
Ídem procedente del mismo clero, sita en 
dicha ciudad y á la parte de arriba del 
cuerpo de guardia de la puerta nueva, lin
da con la referida puerta y calle de su 
nombre. Tipo de la subasta, 6 escudos.

NÚMERO 81 DEL INVENTARIO.—Otra 

Ídem llamada ne Eneta procedente del 
mismo clero, sita en dicha ciudad, calle del 
Pasadizo, linda con casas de Josó Hernán
dez y D. Antonio María Roselló. Tipo anual 
de la subasta, 10 escudos.

NÚMERO 82 DEL INVENTARIO. =Otra 

ídem llamada can Rañech, procedente del 
mismo clero, sita en el arrabal de la Ma
rina de dicha ciudad y calle de la Peña, 
lindante con casas de Galdina, y la que ha
bita la Cayetana. Tipo anual de la su
basta, 4 escudos.

NÚMERO 83 DEL INVENTARIO.■= Otra 
Ídem llamada den Compañy, procedente del 
mismo clero, sita en el propio arrabal y 
calle, lindante con la casa que habita Ro
sa Guasch y el callejón de la calle oscura. 
Tipo anual de la subasta,'8 escudos 334 
milésimas.

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas fincas.

L* La subasta se celebrará en el des

pacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, asistido 
del Administrador que suscribe, promotor 
fiscal de Hacienda y escribano déla misma; 
y en Ibiza ante el Sr. Alcaide, promotor 
fiscal, un escribano y Administrador su
balterno del ramo.

2 ." No será postora admisible la que 
contenga menor cantidad que la del tipo á 
cada finca señalado, el cual deberá regir 
en la subasta.

3 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliego cerrado, por lo que respecta 
á las dos primeras fincas puesto que su ti
po escede de 50 escudos, siendo la licita
ción á la voz en las restantes, en la cual 
se admitirán posturas y pujas á ¡a llana.

4 .a Los pliegos se rubricarán por los 
portadores á presencia del Sr. Presidente 
de la subasta, en el acto de ser entrega
dos, sin que les quede el derecho de reti
rarlos después, bajo pretesto ni motivo al
guno.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lectu
ra de las proposiciones presentadas para el 
arrendamiento de los dos primeras fincas, 
estendiéndose acta de las circunstancias 
esenciales de todas ellas y de la adjudica
ción respectiva, que será firmada por los 
individuos de la junta y el licitador á cuyo 
favor quede el remate. Seguidamente se 
procederá á la subasta de las restantes en 
la forma ya indicada.

6 .a La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere proposición mas ventajosa, 
y si en las presentadas por pliego cerrado 
resultaren dos ó mas iguales, se abrirá en 
seguida nueva licitación por espacio de 
quince minutos, en cuyo acto tomarán par
le solamente los autores de las preposicio
nes que hubieren causado el empate.

7 .a Nose admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

8 .a El arriendo será por tres años que 
darán principio en l.°de Enero de 1867 y 
terminarán en 31 de Diciembre de 1869.

9 .a El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe del in
quilinato ó arrendamiento por tercios de 
anualidad anticipados, efectuando el pri
mer pago el día que entre en posesión de 
aquel.

10 . Será de cargo del inquilino, la 
conservación ordinaria del edificio arren
dado, debiendo entregarlo al finalizar el 
contrato, en el mismo estado que lo reci
bió.

11 . Si dorante dicho tiempo dejase de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la con
tinuación del arriendo, caducará este, y 
será reintegrado el arrendatario déla can
tidad que por alquileres hubiese anticipado, 
prorateándola del tiempo del desaucio.

12 . En el caso de no verificarse los pa
gos en el modo y forma establecidos, se le 
obligará á efectuarlos con arreglo á las le
yes y órdenes vigentes.

13 . Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del re
mate fianza propia, ó por medio de perso
na competentemente abonada para res
ponder al cumplimiento del contrato.

14 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la autori
dad competente para que lo apruebe, si lo 
hallase conforme, quedando en poder del 
Sr. Presidente de la subasta una copia au
torizada del acta del remate, á fin de pre
venir todo incidente.

15 . El rematante entrara en posesión 
del arriendo eldia ya citado, previa apro
bación de la subasta á su favor.

16 . Si el rematante no cumpliere al
guna de las condiciones de la subasta, se 

considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro
cederá con arreglo á instrucción.

17 . Los gastos y demas ocurrido en 
la subasta serán de cuenta del arrendata
rio. Palma 13 Setiembre de 1866.=Jo- 
sé Villegas Cantolla.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de se obli

ga á pagar escudos anuales por el 
arriendo de la casa sita en la ciudad de 
Ibiza calle de manzana nú
mero con arreglo al pliego de con
diciones del qne me hallo bien impuesto.

Fecha y firma.

Núm. 8126.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

Se suspenden los efectos del anterior 
anuncio de esta alcaidía inserta en el Bo
letín oficial núm. 527í sobre provisión de 
la. plaza de facultativo titular, cuya vacan
te se publicará en dicho periódico oficial 
luego que la superioridad haya aprobado 
las condiciones del contrato á tenor del ar
tículo 14 del reglamento de 9 de noviem
bre de 1864.—Santa Eugenia 6 de Se
tiembre de 18G6.=Jaime Cañelles. Al
calde.— P. A. D. A.=Pablo Vidal, secre
tario.

Kúm. 8127.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia*!errilorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del día 29 de 
Agosto último se hallan insertas las Reales 
órdenes siguientes:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
en la suprimida Dirección general del Re
gistro de la Propiedad con motivo de la 
consulta del Registrador de la ptopiedad 
del partido de Chinchilla, qne comprende 
entre otros estremos, uno relativo al modo 
de verificarse los asientos de presentación 
que por el correo le remitió el Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de Albacete para hacer inscrip
ciones posesorias á favor del Estado, con 
arreglo á lo establecido en el Real decre
to de 11 de Noviembre de 1864.

Visto el arl. 240 de la ley hipotecaria, 
en el cual se establece como regla gene
ral que en el asiento de presentación se es- 
prese el nombre, apellido y vecindad de 
la peisona que presenta el título en el Re
gistro para ser inscrito, cuya persona debe 
firmar dicho asiento, y si no puede hacer
lo, un testigo:

Visto el arl. 156 del reglamento para 
la ejecución de la espresada ley, que prohí
be admitir documento alguno en el regis
tro para ser inscrito, ni hacer ningún asien
to de presentación fuera do las horas se
ñaladas para estar babierlo dicho Registro:

Considerando que si se remiten por el 

correo títulos á los Registradores para « 
inscritos, pueden recibiilos fuera de 1^ 
horas en que están abiertos los Regisiro^ 
y fallan las personas que verifiquen ía pr 
senlacion y firma de los asientos: P

Y considerando que en los casos que h 
motivado la consulta pueden los Adminis^ 
tradores de Propiedades y Derechos del Es' 
lado entregar ó remitir los lílulos á las per' 
sonas interesadas en que se realicen |ag 
inscripciones, ó á cualquiera de sus subal 
temos que resida en el punto del Rogisii? 
y en su defecto al Promotor fiscal del Juz
gado para que se ejecute la presentación 
con las formalidades legales;

S. M.,de acuerdo con lo propuesto pOr 
la espresada Dirección general, se ha ser
vido resolver que cuando se trate de ins
cribir bienes del Estado con arreglo á |0 
prescrito en el Real decreto de 11 de No
viembre de 1864 si los Administradores de 
Propiedades y Derechos del Estado no es
timan conveniente - entregar los títulos á 
las personas que por haber adquirido ó 
tratar de adquirir dichos bienes tengan 
interés en que se verifique la inscripción 
podrán remitirlos á cualquiera de los su
balternos de dichos Administradores qne 
residan en el punto dél Registro, y en su 
defecto al Promotor fiscal del Juzgado, á 
fin de que se ejecute la presentación y’se 
extienda el asiento con las formalidades 
establecidas en la ley hipotecaria y • en él 
reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Zaráuz 16 
de Agosto de 1866.=Arrazóla. Sr. Sób- 
secretario de este Ministerio.

Núm. 8128.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. 

del expediente instruido en la suprimida 
Dirección general deDRegislro de la Pro
piedad con motivo de la consulta del Re
gente de la Audiencia de Búrgos sobre si 
los asientos de presentación hechos por ab 
gunos Registradores de dicho 'territorio 
en días feriados considerados hábiles por 
equivocación, y en los cuáles estuvieron 
abiertos los Registros para el público con 
las formalidades debidas, deben estimarse 
nulos por estar comprendidos en el art. 243 
de la ley hipólecariá; y

Considerando que el objeto del citado ar
tículo es evitar el ¡perjuicio que pudiera 
sufrir en su derecho el que en un dia feria
do, en el cual, según la ley, no debe estar 
abierto el Registro, no presentase su titulo 
para ser inscrito, si á pesar de ello se pre
sentaba y admitía otro titulo que con res
pecto á aquel ganase preferencia;

Considerando que es por ello conforme á 
la razón y espíritu dicha disposición legal 
el que bajo la palabra inscripciones se com
prendan todos los asientos que puedan 
producir el expresado perjuicio, como las 
anotaciones preventivas y cancelaciones, y 
también los asientos de presentación, por
que estos determinan el momento de la 
adquisición ó pérdida del derecho inscrito 
con respecto á lércero, y porque repután
dose sus fechas las de las inscripciones 
vienen á formar una parle esencial de 
estas:
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Considerando que para estimar nulos los 

-presados asientos de presentación media 
lambien la razón de haberse extendido con 
•pfraccion de los atliculos 242 de la ley 
hipotecaria, y 155 y 156 del reglamento 
para su ejecución;

Considerande que, no obstante lo refe
rido, no procede que gubernativamente se 
declare la nulidad ni la validez de los 
apresados asientos, porque esto correspon
de á los Tribunales de justicia mediando 
¡Ditancia de parte, como también de esta 
manera deberán resolverse las reclamacio
nes que puedan hacerse, contra los Regis
tradores por la responsabilidad en que ha
yan incurrido.

Y considerando que es conveniente adop
tar algunas medidas á fin de evitar que en 
lo sucesivo se repitan las equivocaciones 
anteriormente indicadas;

S. M., en vista de lo consultado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y de lo propuesto por 
la espresada Dirección general del Registro 
de la propiedad, se ha servido resolver:

1 .° Que en la disposición contenida en 
el art. 243 de la ley hipotecaria están con- 
preudidas las inscripciones, anotaciones pre
ventivas y cancelaciones que se verifiquen 
en dias feriados, y los asientos de presen
tación que se hagan fuera de las horas pre
viamente señaladas para estar abierto el 
Registro. .

2 .° Que es de la competencia de los 
Tribunales de justicia hacer á instancia de 
parle las declaraciones que correspondan 
sobre la nulidad ó validez de las inscrip
ciones y demas asientos de los libros de 
Registro que se verifiquen en contraven
ción de la citada disposición.

3 .° Que del 45 al 20 de cada mes los 
Registradores remitan al Juez de primera 
instancia del partido un estado de los dias 
no feriados en que ha de estar abiei lo e¡ 
Registro en el mes siguiente; y si el Juez 
le encuentra conforme pondrá su V.° B.°, 
devolviéndolo al Registrador.

4 .° Qne si el Jnez considerase que pro
cede hacer alguna alteración en el estado, 
lo remitirá con su informe al Regente de 
la Audiencia del territorio para la resolu
ción definitiva. Si esta fuese aprobando el 
estado se devolverá al Juez, quien con el 
V.° B.° lo verificará al Registrador; y si se 
acordase hacer la alteración propuesta ó 
cualquiera otra que estimase el Regente, se 
comunicará a! Registrador á fin de que ar
reglándose á ella forme nuevo estado y lo 
remita al Juez para que ponga el visto 
bueno.

Y 5.e Que el referido estado se fije 
el dia primero de mes en la puerta del Re
gistro, donde permanecerá hasta que sea 
reemplazado por el del mes siguiente.

De Real orden lo digo á ^. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Zaráuz 23 de Agosto de 4866. 
—Arrazóla.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado el cumplimiento de dichas sobe
ranas disposiciones y qne se publiquen por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia para los efectos consiguientes. Palma 
44 de Setiembre de 4866.—Antonio R. 
Messa.

Múm. 8120.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. -- ——— i'aim  —

r

Mes de mayo de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia gue se espresa.

Número de
la declara
ción ú hoja 
de adeudo

NÚMERO,

Nombre de los consignatariosen que se cuando la introducción se
Punto 

deprocedencia.despachan 
cuando la

verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías. Especies. Unidad. CANTIDAD

importa
ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

De la 
factura.

Del 
registro.

4224

De la li- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

2575

Declarada 
en la docu
mentación.

11 ■ * Observaciones 
Que resultó 

en el
despacho. _ _______ _

4 Sres Rosicb y Frau.
Los mismos.

. Barcelona. . Harina. . kils. . 22084 22084
2 2576 . id. id. 9204 9204
7 2584 Los mismos. . id. id. <7483 47483

26 2599 Sra. viuda de Vivé. . id. Petróleo. . id. 759 759
30 2603 Sres. Rosich y Eran. . id. Harina. . id. 5524 5524
38 2610 D. Bernardo Aguiló. , id. id. 4600 4600
48 2620 J. M. Granada. . id. id. 48403 48403
58 2630 Baltazar Cortés. . id. id. 6300 6300
80 2652 Mariano Cortés. . id. id. 2760 2760

4 546 2633 Jorge Agalló. . Alicante. . Trigo. . id. 33420 33420
2 2674 El mismo. Cebada. . id. 3450 3450
4 46 2675 Gabriel Coll. . Mahon. . Garbanzos. . id. 2485 2485
2 2676 Baltazar Cortés. Higos. . id. 2254 2254

Fríjoles. . id. 598 598
4 203 2677 Sres. Rosich y Freo. ■ . Tortosa. . Harina. . id. 37084 37084
2 2678 Los mismos. id. 9200 9200
4 202 2679 J. M. Granada. . id. id. . id. 65964 65964

Palma 5 de mayo de 4866.—-Gabriel Galceran y Alzina.

4 485 2680 D. Miguel Cerdá. . Tortosa. . Harina. . kils. . 25600 25600 *
4 330 2684 Jaime M. Granada. . Villanneva. . Vino tinto. . id. 94444 91441
2 2682 Bartolomé Fieras. . id. id. id. 8626 8626
4 664 2683 Matías Garcías. . Valencia. . Arroz. . id. 11700 44700
2 664 2684 Jaime M. Granada. . id. Harina. . id. 5500 5500
5 2685 Juan Bosch y Ferrer. . id. id. id. 3680 3680
4 2686 Bernardo Aguiló. . id. id. id. 5877 5877
5 2687 Joan Bosch y Ferrer. . id. id. id. 9400 9100

40 2692 Jaime M. Granada. . id. Atan salado. . id. 437 437
42 2694 Francisco Crespí. . id. Trigo. . id. 7360 7360

42 2695 Rosicb y Frau. . id. Harina. . id. 5520 5520

Palma 7 de mayo de Í866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

M.C.D. 2022
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Aínn. 8150.

COMISION MILITAR DE ESTA PLAZA.

Fiscalía.—Edicto. — Habiéndose ausen
tado de esta plaza María Escrich que vive 
en la manzana noventa y cuatro vieja 
número ciento ochenta y tres sita en la 
calle de la Capellería, acusada del delito 
de contrabando, y usando de la jurisdic
ción que S. M. la Reina tiene concedida 
en estos casos por sus Reales ordenanzas á 
los Oficiales de su Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edic
to á dicha María Escrich señalándola la ca
sa habitación sita en la calle del Príncipe 
número cuarenta y uno piso segando don
de deberá presentarse personalmente den
tro del término de veinte dias que se cuen
tan desde el dia de la fecha á dar sus des
cargos y defensas y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el consejo de Guer
ra por el delito que merezca pena mas 
grave al que causó su fuga haciendo el co
tejo de úna y otra pena sin mas llamarla 
ni emplazarla por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese este edicto para que venga 
á noticia de todos. Palma 16 de Setiem
bre 1866.=EI Fiscal Cecilio; Ogazosi.» 
Por su mandato. — El Escribano, Floren
cio Navarro.

Núm. 8151.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

Tercera sección de obreros de Admxnisiración 
militar.

Debiendo construirse varias prendas ma
yores j menores de vestuario para uso de 
lo-» obreros de esta sección, las personas 
que quieran tomar á su cargo este servi
cio se servirán presentar sus proposiciones 
el dia 18 del actual á las doce de su maña
na en la casa oúm. 67 de la calle del Sil- 
jar, donde te hallan de manifiesto los ti
pos á que ha de sujetarse la construcción 
de dicho ¡vestuario. Palma 14 de Setiem
bre de 1866.=Pedro Bordoy.

MINISTERIO DF HACIENDA.

REALES ó r d e n e s .
Escmo. Si-.: He dado cuenta á la REINA 

(Q. D. G.) de la comunicación elevada á 
ese Ministerio por la Diputación provincial 
de Barcelona en 8 de Mayo último, que 
V.E. se sirvió pasará este Ministeiio de 
mi cargo con Real orden de 28 de Junio 
siguiente, en la que solicitaba aquella cor
poración se fijase la verdadera inteligen- | 
cia de las disposiciones legales relativas al ' 
repartimiento de los tributos públicos, pues
to que habiendo acordado suspender la 
aprobación del déla conlribncion lerrito- 
¡ial para el año económico de 1866-67, el 
Gobernador de la provincia había procedi
do á su aprobación y publicación en el Bo- i 
letin oficial. En su vista, y considerando * 

que no hay necesidad de hacer aclaración 
alguna de la disposición que cometió á las 
Diputaciones la facultad de repartir entre 
los Ayuntamientos de la provincia las con
tribuciones generales del Estado, mediante 
que el art. 55 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863 se la concede esplícita y cla
ramente.

Considerando que si bien por la Real ór- 
den de18 de Abril de 1864 se autorizó á 
las Administraciones de Hacienda pública 
para que pudieran formar el reparto de la 
contribución territorial, esta disposición no 
destruye la facultad que tienen las Diputa
ciones para alterarle ó modificarle, porque 
solamente se ha estimado como uno de ios 
documentos que han de facilitarlas en vir
tud de lo mandado en el referido art. 55.

Considerando que aunque es cierto que 
dichas corporaciones tienen que aprobar el 
repartimiento, esta aprobación no puede 
dejarse por un tiempo indeterminadoá dis
creción de las mismas, por la perturbación 
que en el orden administrativo traería con
sigo la demora:

Considerando que ya en el art. 12 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, que 
tiene carácter y fuerza de ley, y que en es
ta parle no ha sido derogado por ninguna 
disposición posterior, se ordenó que cuan
do las Diputaciones provinciales no ejecu
taran el repartimiento en el plazo impro- 
rogable de 15 dias desde el en que recibie
ran la comunicación del cupo, y si no se ha
llasen reunidas desde el noveno después 
que fueren convocadas para este objeto, lo 
verificasen los Intendentes de acuerdo con 
la Administración:

Considerando que la facultad concedida á 
los intendentes en [os dos casos indicados 
recayo en los Gobernadores de provincia y 
fué confirmada por el párrafo cuarto déla 
Real orden citada de Abril de 1864, en el 
hecho de mandarse publicar los reparti
mientos hechos por las Administraciones 
de Hacienda pública cuando las Diputa
ciones no los aprobasen en los plazos res
pectivamente señalados:

Considerando que si bien es cierto que 
cuando hizo la Administración de Barcelo
na el del actual año económico no se ha
llaban volados por las Corles ni sanciona
dos por la Corona los presupuestos genera
les del Estado, la citada operación no im
plicaba el cobro de la contribución, puesto 
que al comunicarse el cupo á las provincias 
se consignó en la Real orden de 10 de Mar
zo último que el señalamiento hecho era 
sin perjuicio de lo que las Corles determi
naran al volar la ley de presupuestos de 
1866-67: •

Y considerando, por último, que el re
partimiento ejecutado por las Administra
ciones no es más que un trabajo preventivo, 
cuyo objeto es que los Ayuntamientos pue
dan hacer los suyos con la oportunidad de
bida, para que al publicarse los presupues
tos del Estado se hallen aquellos ultimados 
y se realice la cobranza en los períodos 
marcados por las instrucciones;

S. M. se ha dignado resolver, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección general 
de Contribuciones:

1 .° Queh las Diputaciones provinciales 
corresponde, según lo dispuesto en el art. 
55 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
repartir entre los Ayunta mierdos déla pro
vincia las contribuciones generales del Esta, 
do, aprobando ó modificando conforme á la 

legislación económica los repartimientos 
préviamente formados por las Administra
ciones de Hacienda pública.

2 .° Que en el caso de que aquellas cor
poraciones, en uso de su derecho los alte
ren en lodo ó en parte, y los Gobernadores 
con acuerdo de las Administraciones no 
acepten las modificaciones hechas por la 
Diputación, remitan á esa Dirección los 
dos repartimientos para la resolución opor
tuna.

Y 3.° Que si las Diputaciones no se 
reuniesen para el dia prefijado en la con
vocatoria, ó reunidas no devolviesen apro
bado ó rectificado el repartimiento dentro 
de los 15 dias siguientes al en que por los 
Gobernadores les hubiese sido presentado, 
se lleve aquel á efecto, circulándose á los 
pueblos por medio del Boletín oficial de la 
provincia, según se halla mandado en las 
disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y como resolución á la co
municación de la Diputación provincial de 
Barcelona, de que se deja hecho mérito. 
Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid 
23 de Agosto de 1866.—Manuel García 
Barzanallana, Sr. Ministro de la Goberna
ción.

(Gaceta del 8 de Setiembre.

Excmo. Sr : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido eo esa 
Dirección general con motivo de la pro
puesta del Inspector general de Carabine
ros de 20 de Setiembre de 1865, remiti
da á este Ministerio por el de la Guerra en 
14 de Octubre siguiente, acerca de que se 
concedan recíprocas atribuciones á los Ad
ministradores de las Aduanas y á los Jefes 
ds Carabineros, á aquellos para que cuan
do lo tengan por conveniente puedan exa. 
minar la distribución y servicio de la fuer
za de las Comandancias en los puertos, 
muelles y puntos de servicio de la Adua
na. y á estos para que puedan tomar no
tas en un registro especial de todos los efec
tos que se presenten para el adeudo, ó in
tervenir en los despachos de las Aduanas 
de una manera efectiva, aunque con suje
ción á las reglas que se les marquen, y 
que, asegurándola fiscalización, no puedan 
rebajar en lo más mínimo la posición de 
los ernp’eados de las mismas aduanas.

En su vista, y considerando necesario 
establecer la más perfecta armonía entre 
los Administradores de Aduanas y los Je
fes de Carabineros por medio de prudentes 
y justas concesiones y buen concepto de los 
funcionarios referidos, aseguren la fiscali
zación mútua, en el buen sentido, de los 
respectivos servicios que de unos y otros 
dependen;

S. M., de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y con lo acorda
do en la conferencia tenida por V. E. con 
el Secretario de la Inspección general de 
C<irabii;eros, en la actualidad encargado de 
su despacho, ha tenido á bien mandar:

l .e Los Jefes y Capitanes de Carabi
neros, de residencia fija en los puntos en 
que se hallen situadas las Aduanes, cuando 
tengan fundadas sospechas deque se in
tenta realizar algún fraude podrán, prévio 
aviso que darán á los administradores res- 
peetsvos, presentarse en los actos del des
pacho á tomar nota de ’a cantidad y cali
dad de las mercancías presentadas al adeu
do y de la partida del Arancel que so les 
aplica, pero sin entorpecer paia nada las 

operaciones del despacho.
2 .° Los Administradores de Adua 

podrán á su vez en sus demarcaciones 
peclivas examinar la exactitud de la disi”' 
bucion y servicio de los Carabinero, dd 
Remo. ■ 1

Y d Las faltas que noten respectiva, 
mente, después de ser objeto de las ob~ 
servaciones que el bien del servicio lee. ' 
giera, deberán corregirse con la conformi 
dad del administrador y la del Jefe de Ca
rabineros. En el caso de no haberlas, ó de 
que sus facultades no alcancen para ello 
lo harán presente á los Gobernadores, sus 
Jefes mas inmediatos, espresando en |a 
comunicación las razones que asistan para 
el desacuerdo, á fin de que dichos Gober
nadores providencien en el particular, s] 
estuviese en sus atribuciones, ó consulten 
al Ministerio de Hacienda, el cual oyendo 
á esa Dirección general y al Inspector ge. 
neral de Carabineros, resolverá lo que me
jor proceda.

De Real órden lo digo á V. E. para s q  
inteligencia y demas efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Agog. 
to de 1866.«=Barzanallana, Sr. Director 
generel de impuestos indirectos..

(Gacela del 9 de Setiembre.^

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia ¿e 
ciencias morales y políticas.

Tercera edición, hecha de Beal órden.

. Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

Anuncio.
Anunciada nuevamente le publicación 

del Manual de recaudadores ó sea la cuar
ta edición de esta obra que reasume las 
disposiciones vigentes sobre cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial 
hasta la última instrucción fecha 5 de Abril 
último, lo bogo presente á los Ayonta- 
mieotos, recaudadores y demas personas á 
quienes convenga la adquisición de dicha 
obra á fin de que puedan manifestar el nú
mero de ejemplares que necesiten dirigién
dose al oficial Io interventor de esta ad
ministración D. Casimiro Urrech, encarga
do de hacer los pedidos á los redactores.

Siendo de suma utilidad el Manual pnes- 
to que facilita uno de los servicios mas im
portantes de la administración pública, no 
puedo ménos de recomendarle á las cor
poraciones y particulares que tienen nece
sidad de conocer los deberes y derechos de 
los funcionarios encargados de llevar é 
efecto la cobranza de los referidos impues
tos. Palma 16 de Julio de 1866. —Josi 
Villegas y Centolla.

PALMA.=Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


